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ANEXO 1 

E C O N O M Í A
INICIATIVA TURNO A 

COMISIÓN 
SINOPSIS TRÁMITE

Proyecto de decreto que reforma los artículos 19 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y 101 de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
 
 
Proponente: Aubry De Castro Palomino Enrique (PVEM) 

Fecha de 
presentación: 26-
Septiembre-2013

 
Unidas  - 

Economía 
- Medio Ambiente 

y Recursos 
Naturales 

Incluir en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, a
los organismos genéticamente modificados y sus derivados, 
dentro del catálogo de ingredientes de que están elaborados los
productos alimenticios. Especificar que los productos destinados
al consumo humano en los que estén involucrados organismos
genéticamente modificados o contengan proteína o ácido
desoxirribonucleico proveniente de la tecnología genética,
deberán señalar en su etiqueta, la información de su composición
alimenticia. 

Pendiente  
 
 

Publicación en 
Gaceta: 26-

Septiembre-
2013 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
Proponente: Vargas Martín del Campo Elizabeth (PAN) 

Fecha de 
presentación: 8-
Octubre-2013 

 
  - Economía 

Facultar a la Procuraduría para emitir o canalizar solicitudes a las
entidades públicas responsables de suministrar servicios públicos
cuando considere que la omisión afecta colectivamente a los
consumidores, cuando la falta de atención constituya un elemento 
que presuma como parte del problema. Establecer el indicador de
las empresas más castigadas en los criterios para instaurar
módulos de atención y orientación a los consumidores. Incorporar
la realización de estudios, emisión de alertas, lineamientos o
cualquier otra acción en la información que las empresas se
encuentren obligados a proporcionar a la Profeco. Señalar la
obligación de la Profeco para recibir de los proveedores, quejas,
propuestas o denuncias respecto de los verificadores. Establecer
la obligación de la Secretaría de Economía de atender la opinión
de la Profeco en la formulación de la política pública relativa a la
protección del consumidor. Disminuir los límites inferior y superior
del rango de las multas ordinarias y el límite de la multa 
extraordinaria por contumacia. Establecer una metodología de
cálculo y señalar las conductas, omisiones y circunstancias
extraordinarias no imputables al proveedor en los que las
sanciones podrían ser condonadas o conmutadas por actos que
la Procuraduría estime que contribuyen al desarrollo de sus
funciones por el inconveniente administrativo que le hubieren

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 10-

Septiembre-2013
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causado. Añadir el desarrollo de programas de capacitación al
público sobre los derechos de los consumidores, acciones
colectivas o aquellos en los que considere basado en las 
cantidades de las quejas, como medida de prevención y cultura
del consumidor. Se plantea el primero de enero del cuarto año
calendario del periodo correspondiente al Presidente de la
República como fecha fija para el nombramiento del Procurador 
Federal del Consumidor. Establecer límites al Procurador así
como la obligación de presentar una declaración patrimonial
anualmente. Asentar la obligación de la Profeco de publicar su
plan de trabajo bianualmente. Facultar a la Profeco para ordenar 
la suspensión de actividades a los proveedores que emitan
información ilegal. Obligar a la Profeco a difundir a través de los
canales de comunicación que actualmente utilice, los criterios y
metodología para imponer, dejar sin efecto, reducir, modificarlas 
o conmutar las sanciones. Establecer un esquema de
verificaciones encubiertas que evite que los proveedores eliminen
o encubran evidencia. Señalar la obligación de que la Profeco a
quien formule la queja. Disponer la facultad para que en el
reglamento se señalen las circunstancias extraordinarias en las 
que se podrá tener tolerancia y flexibilidad para la impuntualidad
ante imponderables como manifestaciones que obstruyan la vía
pública. Disponer que para la exposición de pruebas por medio
electrónico se puedan adoptar las medidas de seguridad que la 
Procuraduría señale con la finalidad de establecer procedimientos
expeditos y seguros. Incorporar los casos que impliquen a
menores de edad dentro del catálogo de los asuntos
particularmente graves y aquellos en que se demuestre una 
duración de más de un año en agravio de los derechos de los
consumidores. Incorporar la obligación de dar publicidad a los
criterios de condonación, reducción o conmutación de multas. 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 

Fecha de 
presentación: 9-
Octubre-2013 

 
Unidas  - 

Considerar al Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM),
como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría
de Economía, que tiene por objeto instrumentar, ejecutar y
coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas,

Pendiente
 
 

Publicación en 
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Proponente: García González Carlos Alberto (PAN) 

Competitividad
- Economía 

impulsando su innovación, competitividad y proyección en los
mercados nacional e internacional para aumentar su contribución
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al 
desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad
empresarial. Prever las facultades del INADEM. Establecer la
estructura orgánica del INADEM. 

Gaceta: 10-
Septiembre-2013

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes: Federal sobre Metrología y 
Normalización, de Comercio Exterior, Aduanera, General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, General de 
Cambio Climático, General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, y de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación. 
 
 
Proponente: Senadores integrantes del PAN (Senadores) De 
los senadores Silvia Guadalupe Garza Galván, Luis 
Fernando Salazar Fernández y Daniel Ávila Ruiz (PAN) 

Fecha de 
presentación: 17-

Octubre-2013 
 

Unidas  - 
Economía 

- Hacienda y 
Crédito Público

Con Opinión de  -
Medio Ambiente y 

Recursos 
Naturales 

Establecer además de las normas oficiales mexicanas, las
disposiciones a que deben sujetarse los productos, procesos,
métodos, instalaciones, servicios o actividades en materia de
metrología y normalización. Crear la figura de los avisos
automáticos y facultar a la Secretaría de Economía para
establecerlos ó cancelarlos; definir como avisos automáticos, la
constancia o licencia por virtud de la cual las importaciones y
exportaciones se sujetan a requisitos e información, con el objeto
de llevar un registro de las operaciones de comercio exterior.
Precisar que será la exhibición de certificados especiales, la forma
en que se comprobará el país de origen de las mercancías.
Agregar a las facultades de la Federación lo relativo al cambio
climático, regular la coordinación de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Economía, en la equidad de
transacciones comerciales internacionales de recursos naturales
y manufacturas; la inclusión de normas oficiales mexicanas que
se derivan del cumplimiento de convenios internacionales en 
materia de bifenilos, policlorados, clorofluorocarbonos y
emisiones atmosféricas; asimismo, en materia de residuos
peligrosos autorizará la importación, exportación o tránsito de
éstos por el territorio nacional. Fijar arancel del 13% a los 
productos de fundición, hierro y acero que provengan de otros
países y pretendan ingresar al mercado nacional. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 17-

Octubre-2013 

Proyecto de decreto que expide la Ley Sobre Indicaciones 
Geográficas y Denominaciones de Origen. 
 
 
Proponente: Salgado Peña Abel Octavio (PRI) 

Fecha de 
presentación: 17-

Octubre-2013 
 

Unidas  - 
Economía 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de desarrollar
productos mexicanos susceptibles de ser protegidos por una
Indicación Geográfica o una Denominación de Origen,
regulándolos en toda la cadena productiva y fomentando una sana
competencia de los competidores. Establecer las bases para que
las Indicaciones Geográficas y las Denominaciones de Origen
tengan una protección legal adecuada, acorde al entorno y a los

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 16-

Octubre-2013 
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- Presupuesto y 
Cuenta Pública 

mercados actuales. Prever las bases para brindar una estructura
adecuada a las Indicaciones Geográficas y Denominaciones de 
Origen como motores de desarrollo económico. Establecer las
facultades de la Administración Pública Federal con relación a las
Indicaciones Geográficas y las Denominaciones de Origen y los
sectores productivos relacionados con ellas. Crear un tipo penal 
para proteger a las Indicaciones Geográficas y las
Denominaciones de Origen. Prever la existencia y operación de
los Consejos Reguladores como coadyuvantes de la protección y
fomento de las Denominaciones de Origen. Regular el registro de 
Marcas de Certificación de Indicaciones Geográficas y marcas
alusivas a productos designados por una Denominación de Origen
o Indicación Geográfica. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 212 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 
 
 
Proponente: Vargas Martín del Campo Elizabeth (PAN) 

Fecha de 
presentación: 22-

Octubre-2013 
 

Unidas  - Cultura 
y Cinematografía

- Economía 

Facultar al Instituto de Derechos de Autor, para que en caso de
oposición a la tarifa del pago de regalías, solicite opinión de la
Comisión Federal de Competencia a fin de que sugiera criterios
para establecer tarifas para un segundo análisis. Establecer que
las tarifas publicadas se aplicarán en los casos en que no existan 
convenios legales vigentes entre los interesados y se actualizarán
anualmente conforme al índice nacional de precios al consumidor,
publicado mensualmente por el Banco de México, asimismo, los
usuarios podrán realizar el pago de las regalías por derechos 
mediante un formato único, certificado por el Instituto de Derechos
de Autor, por las obras, actuaciones, fonogramas, videogramas, o
emisiones de sus socios según corresponda. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 26-

Septiembre-2013

Proyecto de decreto que reforma los artículos 6°, 159 y 160 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
 
 
Proponente: Corona Nakamura Maria del Rocio (PRI) 

Fecha de 
presentación: 5-
Noviembre-2013

 
  - Economía 

Incluir dentro de las facultades del Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial la de proteger las artesanías nacionales,
preservando sus características únicas y los factores humanos en
su realización; para evitar imitaciones, falsificaciones,
adulteraciones y la competencia desleal hacia los artesanos. 
Incluir como requisito que acompañe a la solicitud de declaración
de protección a una denominación de origen el señalamiento
detallado de los vínculos entre denominación, producto, factores
humanos en su realización y territorio. Establecer que si el
solicitante no cumple con el requerimiento dentro del plazo
otorgado, la solicitud se considerará abandonada, pero el Instituto

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 5-

Noviembre-2013
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podrá continuar de oficio su tramitación si lo considera pertinente,
salvo cuando la solicitud de la protección de la denominación de 
origen se refiera a una artesanía, en cuyo caso será obligatoria la
continuación de oficio del trámite. 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 13 Bis y 15 de la 
Ley Minera. 
 
 
Proponente: Barrera Estrada Rodimiro (PRI) 

Fecha de 
presentación: 28-
Noviembre-2013

 
  - Economía 

Establecer que en las concesiones cuando el terreno se encuentre
en un área habitada y ocupada por un pueblo o comunidad
indígena y dicho pueblo o comunidad indígena participe en el
concurso, tendrá el derecho de igualar la mejor propuesta
económica que presente otro concursante, y en caso de hacerlo
tendrá derecho preferente a la propuesta de dicho pueblo o
comunidad indígena, en caso contrario, el concursante que
hubiere resultado ganador, estará obligado a pagar una renta
anual a las comunidades o pueblos mencionados, durante todo el
tiempo que dure la concesión, o su posible prórroga, con base en
una renta igual del valor total de su terreno, que conste en el 
catastro municipal o en el Registro Público de Minería. Dicho
acuerdo económico deberá de firmarse ante la presencia de la
Secretaría de Economía. Disminuir de 50 a 25 años la vigencia de
las concesiones mineras. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 28-

Noviembre-2013

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley 
Federal del Derecho de Autor y del Código Penal Federal. 
 
 
Proponente: Diputados integrantes del PRI (PRI) Suscrita por 
los diputados Aurora Denisse Ugalde Alegría y Héctor 
Humberto Gutiérrez De la Garza (PRI) 

Fecha de 
presentación: 11-
Diciembre-2013

 
  - Justicia 

Con Opinión de  -
Economía 
- Cultura y 

Cinematografía 

Se propone realizar una serie de reformas y adiciones a la Ley de 
la Propiedad Industrial, de la Ley Federal de Derechos de Autor y
del Código Penal Federal, con la finalidad de adecuar estas
normas a las necesidades en materia de derechos de autor y
propiedad industrial, con respecto de las redes públicas, se 
establecen los procesos administrativos para hacer valer dichos
derechos y se tipifica el delito correspondiente. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 3-

Diciembre-2013

Proyecto de decreto que reforma el artículo 24 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 
 
 
Proponente: Talamante Lemas Dora María Guadalupe 
(NUEVA ALIANZA) 

Fecha de 
presentación: 6-
Febrero-2014 

 
  - Economía 

Se propone que en la información que proporciona PROFECO
con respecto de bienes y servicios existentes en el mercado, se 
haga la diferencia con respecto a los que se ofrecen por medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 5-

Febrero-2014 
Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 

Fecha de 
presentación: 18-

Otorgar a las dependencias de la administración pública federal,
la atribución de verificar que las normas mexicanas no afecten el

Pendiente
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Normalización y de la Ley de Aguas Nacionales. 
 
 
Proponente: González Valdez Marco Antonio (PRI) 

Febrero-2014 
 

Unidas  - 
Economía 
- Recursos 
Hidráulicos 

interés público, dificulten la entrada de nuevos participantes en las
actividades económicas o establezcan privilegios exclusivos para 
algunos agentes económicos. Facultar al Ejecutivo Federal para
verificar que la construcción de obras hidráulicas se realice
conforme a las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas
(NOMs). Otorgar a la Comisión Nacional del Agua, la atribución 
de vigilar que las licitaciones y contratos que se celebren para la
construcción de obras hidráulicas, se realicen conforme las
NOMs. Establecer que para la realización de obras de
infraestructura hidráulica, los usuarios deberán observar lo 
dispuesto por las NOMs. Establecer que en caso de no existir
NOMs, se deberá observar las normas internacionales o reglas
generales establecidas en los tratados de los que México se parte.

Publicación en 
Gaceta: 11-

Febrero-2014 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código de Comercio. 
 
 
Proponente: Mejía Berdeja Ricardo (MC) Suscrita por el Dip. 
Ricardo Monreal Ávila (MC) 

Fecha de 
presentación: 25-

Febrero-2014 
 

  - Economía 

Eliminar de las medidas cautelares o providencias precautorias, la 
“radicación de persona”, prevista para cuando hubiere temor
fundado de que se ausente u oculte la persona contra quien deba
promoverse o se haya promovido una demanda. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 6-

Febrero-2014 
Proyecto de decreto que reforma el artículo 65 Bis de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
Proponente: Arellano Guzmán Salvador (PRI) 

Fecha de 
presentación: 27-

Febrero-2014 
 

  - Economía 

Establecer el derecho de los pignorantes a liquidar 
anticipadamente el préstamo con la consiguiente reducción de
intereses, en cuyo caso no se le podrán hacer más cargos que los
correspondientes a la parte proporcional de los gastos de
almacenaje de la prenda. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 27-

Febrero-2014 
30   Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 
 
 
Proponente: Romero Valencia Salvador (PRI) 

Fecha de 
presentación: 27-

Febrero-2014 
 

  - Economía 

Considerar como objeto de la Ley, fomentar el desarrollo de las y
los artesanos, la microindustria, así como su ordenación y
promoción. Incluir los conceptos de “Línea Artesanal” y
“Clasificación artesanal”. Facultar a la Secretaría de Economía en 
el ámbito de su competencia, para convenir con particulares para
concertar las acciones necesarias para la coordinación en materia
de apoyos al sector artesanal. Establecer que el Presupuesto de
Egresos de la Federación que se destina para apoyar al sector 
artesanal no podrá ser inferior, en términos reales, al presupuesto
autorizado en el ejercicio fiscal anterior. Considerar a
representantes de las Secretarías de Desarrollo Social; de

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 27-

Febrero-2014 
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Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y 
del Instituto Nacional de las Mujeres; de la Comisión Nacional de
Pueblos Indígenas; y del Fondo Nacional para el Fomento de las
Artesanías, como integrantes de la Comisión Intersecretarial para
el Fomento de la Microindustria. Incluir lenguaje con perspectiva 
de género. 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y de la Ley del 
Mercado de Valores. 
 
 
Proponente: Bautista López Victor Manuel (PRD) 

Fecha de 
presentación: 5-

Marzo-2014 
 

Unidas  - 
Economía 

- Hacienda y 
Crédito Público 

Ordenar a los inversionistas sujetarse al Orden Jurídico Nacional,
particularmente en lo que corresponde a los principios
constitucionales de derechos de las personas, debiendo 
abstenerse de realizar o apoyar a terceros para la comisión de
actos que limiten el ejercicio de la libertad y la dignidad de los
individuos, grupos o clases sociales o de la soberanía nacional.
Facultar a la Secretaría de Economía a revocar las autorizaciones 
otorgadas en caso de contravenir lo estipulado 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 4-

Febrero-2014 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 1168 del Código de 
Comercio. 
 
 
Proponente: Monreal Ávila Ricardo (MC) Suscrita por el Dip. 
Ricardo Mejía Berdeja (MC) 

Fecha de 
presentación: 11-

Marzo-2014 
 

  - Economía 

Se propone que en los juicios ejecutivos mercantiles el arraigo o
la radicación de una persona no sean considerados como una
providencia. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 11-
Marzo-2014 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 6°, 19 y 21 de la 
Ley Minera. 
 
 
Proponente: Soto Martínez José (MC) 

Fecha de 
presentación: 1-

Abril-2014 
 

  - Economía 

Especificar que tratándose de tierras cuya propiedad corresponda
a pueblos y comunidades indígenas y núcleos agrarios y
ejidatarios, podrá autorizarse la exploración, extracción,
explotación y uso o aprovechamiento de minerales o sustancias a
que se refiere la ley, previa consulta y aprobación de dichos
pueblos y comunidades indígenas o núcleos agrarios para que
manifiesten su conformidad por escrito. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 27-

Febrero-2014 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 25-Bis y 77 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
Proponente: Padilla Fierro Roman Alfredo (PRI) 

Fecha de 
presentación: 1-

Abril-2014 
 

  - Economía 

Considerar como medida precautoria la clausura temporal,
cuando la Procuraduría Federal del Consumidor haya
reconvenido al proveedor del comercio formal o electrónico para
reparar o restituir lo inherente a un bien o servicio en tres
ocasiones durante un lapso de cuarenta y cinco días. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 25-
Marzo-2014 

Proyecto de decreto que reforma al artículo 128 Ter de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 
 

Fecha de 
presentación: 1-

Abril-2014 

Establecer que se aplicará en los casos que proceda, la sanción
con prisión de tres a diez años y con doscientos a mil días multa
por actos u omisiones que afecten gravemente al consumo

Pendiente
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Proponente: Inzunza Montoya Alfonso (PRI) 

 
  - Economía 

nacional, dispuesto en el párrafo primero del artículo 253 del
Código Penal Federal. 

Publicación en 
Gaceta: 13-
Marzo-2014 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 1055 Bis, 1168 y 
1175 del Código de Comercio. 
 
 
Proponente: Pacheco Rodríguez Ricardo Fidel (PRI) 

Fecha de 
presentación: 8-

Abril-2014 
 

  - Economía 

Regular que cuando el crédito otorgado por cualquier persona
física, moral u organismos encargados de financiar programas de
vivienda, tenga garantía real, el acreedor, a su elección, podrá
ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario,
especial, sumario hipotecario o el que corresponda, de acuerdo a
este Código, a la legislación mercantil o a la legislación civil
aplicable, conservando la garantía real y su preferencia en el
pago, aun cuando los bienes gravados se señalen para la práctica
de la ejecución. Señalar dentro de la medida cautelar de retención
de bienes que esta procederá cuando exista temor fundado de
que los bienes que se hayan consignado como garantía o
respecto de los cuales se vaya a ejercitar una acción real, se
dispongan, oculten, dilapiden, enajenen, abandonen o sean
insuficientes a cuyo efecto se entenderá por vivienda abandonada
cuando ésta, se encuentre deshabitada y el propietario acreditado 
no pueda ser localizado. Asentar que el juez deberá decretar de
plano la retención de bienes, cuando el que lo pide manifieste,
bajo protesta de decir verdad, las razones por las cuales tenga
temor fundado de que los bienes consignados como garantía o 
respecto de los cuales se vaya a ejercitar la acción real serán
ocultados, dilapidados, dispuestos, abandonados o enajenados. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 8-Abril-

2014 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 103 y 113 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
Proponente: Diputados integrantes del PRD (PRD) Suscrita 
por los diputados Teresita de Jesús Borges Pasos, Yesenia 
Nolasco Ramírez y Mario Rafael Méndez Martínez (PRD) 

Fecha de 
presentación: 10-

Abril-2014 
 

  - Economía 

Adicionar a los documentos que la Procuraduría Federal del
Consumidor requerirá a un proveedor con motivo de la recepción
de una reclamación, las últimas tres declaraciones fiscales
anuales. Explicitar la sanción aplicable derivada de la suspensión 
unilateral en la prestación o suministro periódico de energía
eléctrica, gas o telecomunicaciones, por el inicio de un
procedimiento conciliatorio. 

Pendiente
 
 

Publicación en 
Gaceta: 4-Marzo-

2014 
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MINUTA 
TURNO A 
COMISIÓN 

SINOPSIS  PROCESO LEGISLATIVO 

 Proyecto de decreto que reforma el artículo 
32 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proponente: Minutas (Senadores) 
 
Fecha de presentación: 10-OCT-13 
 
Cámara de Origen: Cámara de Senadores 

  - Economía 
Publicación en 

Gaceta: 10-OCT-
13 

Establecer que queda prohibido incluir en la información 
o publicidad en la que se comercialice un producto o 
servicio, toda leyenda o información que indique que han 
sido avalados, aprobados, recomendados o certificados 
por sociedades o asociaciones profesionales, cuando
éstas carezcan de la documentación idónea que 
contenga las pruebas técnico-científicas practicadas, 
que acrediten las cualidades o propiedades del producto 
o servicio. 

Estado Actual: 
Pendiente 

 
 
Proceso Legislativo:  
 
1. Iniciativa presentada por el Senador Tomás 
Torres Mercado (PRD) en la Cámara de 
Senadores el 25 de septiembre de 2008. (LX 
Legislatura)  
 
2. Dictamen de Primera Lectura con dispensa 
de trámites presentado el 08 de octubre de 
2013. Proyecto de decreto aprobado por 104 
votos. Pasa a la Cámara de Diputados para 
los efectos del Apartado A del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  
 
3. Minuta recibida en la sesión de la Cámara 
de Diputados del 10 de octubre de 2013. 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 
1070 del Código de Comercio, para los 
efectos de la Fracción D del artículo 72 
Constitucional. 
 
 
 
 
 
 

  - Economía 
Publicación en 

Gaceta: 24-OCT-
13 

PRIMERO.- Se desecha la Minuta con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 1070 del 
Código de Comercio, en los términos en que fue remitida 
a la Cámara de Senadores para su revisión, y turnada 
en sesión ordinaria a las Comisiones Unidas de 
Comercio y Fomento Industrial y de Estudios 
Legislativos, el día 09 de abril de 2013. 
 
SEGUNDO.- Se devuelve el expediente a la Cámara de 

Estado Actual: 
Pendiente 

 
 
Proceso Legislativo:  
 
1. Iniciativa presentada por el Dip. Juan 
Manuel Gastélum Buenrostro (PAN) el 30 de 
octubre de 2012. (LXII Legislatura)  
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Proponente: Minutas devueltas (Senadores) 
 
Fecha de presentación: 24-OCT-13 
 
Cámara de Origen: Cámara de Senadores 

Diputados del H. Congreso de la Unión, para efectos de 
lo dispuesto por el artículo 72 inciso d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos mexicanos. 

 
2. Declaratoria de Publicidad emitida el 02 de 
abril de 2013. (LXII Legislatura)  
 
3. Dictamen a Discusión presentado el 03 de 
abril de 2011. Proyecto de decreto aprobado 
por 400 votos en pro y 3 abstenciones. Pasa a 
la Cámara de Senadores para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXI Legislatura)  
 
4. Minuta recibida el 09 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)  
 
5. Dictamen discusión presentado el 22 de 
octubre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado en votación económica. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado D) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXI Legislatura)  
 
6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados 
el 24 de octubre de 2013 

Proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones del Código de Comercio, para 
los efectos de la Fracción D del artículo 72 
Constitucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 

  - Economía 
Publicación en 

Gaceta: 24-OCT-
13 

PRIMERO.- Se desecha la Minuta con proyecto de 
decreto, por el que se reforman diversas disposiciones 
del Código de Comercio, en los términos en que fue 
remitida a la Cámara de Senadores para su revisión, y
turnada en sesión ordinaria a las Comisiones Unidas de 
Comercio y Fomento Industrial y de Estudios 
Legislativos, el día 09 de abril de 2013. 
 
SEGUNDO.- Se devuelve el expediente a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para efectos de 

Estado Actual: 
Pendiente 

 
 
Proceso Legislativo:  
 
1. Iniciativa presentada por el Dip. Juan 
Ignacio Samperio Montaño (MC) y suscrita 
por diputados de su Grupo Parlamentario, el 4 
de octubre de 2012. (LXII Legislatura)  
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Proponente: Minutas devueltas (Senadores) 
 
Fecha de presentación: 24-OCT-13 
 
Cámara de Origen: Cámara de Senadores 

lo dispuesto por el artículo 72 inciso d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos mexicanos. 

2. Declaratoria de Publicidad emitida el 02 de 
abril de 2013. (LXII Legislatura)  
 
3. Dictamen a Discusión presentado el 03 de 
abril de 2011. Proyecto de decreto aprobado 
por 402 votos en pro y 3 en abstenciones. 
Pasa a la Cámara de Senadores para los 
efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  
 
4. Minuta recibida el 09 de abril de 2013. (LXII 
Legislatura)  
 
5. Dictamen discusión presentado el 22 de 
octubre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado en votación económica. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado D) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXI Legislatura)  
 
6. Minuta recibida en la Cámara de Diputados 
el 24 de octubre de 2013. 

 

 

PROPOSICIÓN TURNO A 
COMISIÓN RESOLUTIVOS DEL PROPONENTE TRÁMITE 

Punto de acuerdo para brindar atención a los productores de 
granos básicos por la caída de precios. 
 
 
Proponente: Diputados integrantes del PRD (PRD)  
 

Fecha de 
presentación: 29-

Enero-2014 
 

  - Economía 

PRIMERO. La Comisión Permanente del Congreso de Unión
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Economía a llevar a
cabo una investigación en el mercado nacional sobre la
especulación con los precios de los granos básicos,
especialmente frijol y maíz. 
 

Pendiente 
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Suscrito por los diputados Verónica Beatriz Juárez Piña, 
Trinidad Morales Vargas y José Antonio León Mendívil 
(PRD) 
 
Publicación en Gaceta: 29-Enero-2014  

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Congreso de Unión
exhorta respetuosamente a la Sedesol a implementar un sistema 
nacional de compras para adquirir al menos un 30 por ciento de la
cosecha de maíz, frijol y trigo a precios justos para los 
productores.  
 
TERCERO. La Comisión Permanente del Congreso de Unión
exhorta respetuosamente a la SE y a la Sagarpa a implementar
medidas urgentes y efectivas a fin de acudir en ayuda de los
productores de granos básicos. 

Punto de acuerdo sobre la re-etiquetación de precios en la 
región fronteriza del país. 
 
 
Proponente: Monreal Ávila Ricardo (MC)  
 
Suscrito por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja (MC) 
 
Publicación en Gaceta: 29-Enero-2014  

Fecha de 
presentación: 29-

Enero-2014 
 

  - Economía 

PRIMERO. Se exhorta al procurador federal del Consumidor a
reforzar las operaciones de verificación en las zonas fronterizas
que tienen como propósito evitar una escalada de precios, ante la
homologación del impuesto al valor agregado de 11 a 16 por
ciento, aprobada en la reforma hacendaria publicada en
noviembre de 2013. 
 
SEGUNDO. Se exhorta al procurador federal del Consumidor a
realizar acciones que permitan evitar el aumento de precios
injustificado, que prevean la eliminación de publicidad errónea y 
engañosa sobre el incremento de precios y que sancionen
aquellas tiendas de autoservicio, departamentales y de
conveniencia que han reetiquetado precios, debido a la
homologación del impuesto al valor agregado de 11 a 16 por
ciento, aprobada en la reforma hacendaria publicada en 
noviembre de 2013. 
 
TERCERO. Se exhorta al titular del Ejecutivo, al secretario del
Trabajo y Previsión Social, Alfonso Navarrete Prida, y a los
integrantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos a
establecer aumentos de los salarios mínimos legales en la región
fronteriza que permitan a los ciudadanos recuperar el poder
adquisitivo que se ha reducido, debido al incremento de precios
ocasionado por la homologación del impuesto al valor agregado
de 11 a 16 por ciento, aprobada en la reforma hacendaria 
publicada en noviembre de 2013. 

Pendiente 
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CUARTO. Se exhorta al procurador general de la República a
efecto de que, conforme a sus facultades, investigue, sancione y
lleve a cabo las acciones conducentes contra las tiendas de
autoservicio, departamentales y de conveniencia que han 
incurrido en prácticas de fraude e incremento de precios
injustificados, valiéndose de la homologación del impuesto al valor
agregado de 11 a 16 por ciento, aprobada en la reforma
hacendaria publicada en noviembre de 2013. 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la SE y 
de la STPS, para que hagan del conocimiento público las 
acciones que han implementado para la generación y fomento 
de empleos formales en el país. 
 
 
Proponente: Diputados integrantes del PRD (PRD)  
 
Suscrito por los diputados José Luis Muñoz Soria, Javier 
Orihuela García y Roberto López Rosado (PRD) 
 
Publicación en Gaceta: 29-Enero-2014  

Fecha de 
presentación: 29-

Enero-2014 
 

  - Economía 

ÚNICO. La Comisión Permanente exhorta a los titulares de la
Secretaría de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal y de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Alfonso Navarrete Prida,
para que hagan del conocimiento público las acciones que han
implementado para la generación y fomento de empleos formales 
en el país; asimismo, a que implementen los mecanismos que
contrarresten los altos niveles de desocupación juvenil, que no
obstante a la reforma laboral, a la fecha se ha incrementado. 

Pendiente 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la 
SAGARPA y de la SE, para que implementen acciones que 
estabilicen los precios del azúcar en el mercado nacional. 
 
 
Proponente: Cárdenas Guízar Gabriel de Jesús (PAN)  
 
 
 
Publicación en Gaceta: 4-Febrero-2014  

Fecha de 
presentación: 4-
Febrero-2014

 
  - Economía 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta a los secretarios de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y
de Economía del gobierno federal a implantar acciones
inmediatas que estabilicen los precios del azúcar en el mercado
nacional; asimismo pedir apoyo a las autoridades encargadas de
los programas federales para que se otorguen apoyos
económicos para los campesinos cañeros con la finalidad de darle
a quienes en ella intervienen, certidumbre y las condiciones que 
la vuelva a ser rentable, e incremente su capacidad para generar
empleos e impulse su propio crecimiento. 

Pendiente 

Punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de 
Economía, que en la NOM-036-SCFI-2007 “Prácticas 
Comerciales-Requisitos de información en la comercialización de 

Fecha de 
presentación: 18-

Febrero-2014

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Economía del gobierno federal a que: 
 

Pendiente 
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servicios funerarios”, se establezca de forma expresa la 
prohibición de cambios sin previo aviso en precios o montos 
totales a pagar. 
 
 
Proponente: Corona Nakamura Maria del Rocio (PRI)  
 
 
 
Publicación en Gaceta: 18-Febrero-2014  

 
  - Economía 

1. En la NOM-036-SCFI-2007 Prácticas Comerciales-Requisitos 
de Información en la Comercialización de Servicios Funerarios, se
establezca de forma expresa la prohibición de incluir de manera
oculta en los contratos de la prestación de servicios funerarios
inmediatos o futuros, cláusulas o términos que permitan cambios 
sin previo aviso en precios o montos totales a pagar, que sugieran
cobros extraordinarios, adicionales o cambios en las condiciones
y características del servicio ofrecido. 
 
2. Garantice en coordinación interinstitucional el cumplimiento 
irrestricto por parte de las agencias funerarias del país de lo
señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SCFI-2007. 
 
3. Realice un reordenamiento y regularización de todas las
agencias funerarias del país. 

Punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, 
para que a través de la SE, de la SEMARNAT y de la POFEPA, 
se revise la expedición de permisos y concesiones para realizar 
las actividades de exploración y explotación del lote minero Las 
Espejeras, en Tetela de Ocampo y la región de afectación del 
Estado de Puebla, y en caso de que así sea procedente, se 
declare su cancelación. 
 
 
Proponente: López Moreno Lourdes Adriana (PVEM)  
 
 
 
Publicación en Gaceta: 4-Marzo-2014  

Fecha de 
presentación: 4-

Marzo-2014 
 

  - Economía 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta al Ejecutivo federal a revisar por la Secretaría de
Economía, la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente la
expedición de los permisos y las concesiones para realizar las 
actividades de exploración y explotación del lote minero La
Espejera, en Tetela de Ocampo y la región de afectación del
estado de Puebla; y en caso de que sea procedente, se declare
su cancelación. 

Pendiente 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Economía a someter con arreglo a la resolución del Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito de Chihuahua, en favor del ejido Benito Juárez, el 
principio de preferencia de la industria minera al respeto de los 
derechos humanos en materia de otorgamiento y cancelación de 

Fecha de 
presentación: 5-

Marzo-2014 
 

  - Economía 

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Economía a efecto de
que con arreglo a la sentencia dictada por el Tribunal Colegiado
en Materia Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito de
Chihuahua en favor del ejido Benito Juárez, municipio de
Buenaventura, someta el principio de preferencia de la industria 
minera al respeto necesario de los derechos humanos,

Pendiente 



   
 

                     COMISIÓN DE ECONOMÍA 
 
 
 
 

Página 15 de 18 
 

concesiones. 
 
 
Proponente: Morales Vargas Trinidad Secundino (PRD)  
 
 
 
Publicación en Gaceta: 5-Marzo-2014  

destacadamente los de carácter social y otras disposiciones que
prevé el orden jurídico aplicable, especialmente, en materia de
otorgamiento y cancelación de concesiones. 
 
SEGUNDO. Se exhorta a ambas Cámaras del Congreso de la
Unión a efecto de que en las leyes reglamentarias de la reforma
constitucional en materia energética, sometan el artículo octavo
transitorio de ésta en lo relativo a la preferencia de la industria 
energética, al obligado respeto de los derechos humanos,
incluidos los de naturaleza social, en general a los dictados del
estado de derecho, por encima de los meros intereses de lucro,
especialmente de las trasnacionales. 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Economía, para que convoque al gobierno del estado de 
Zacatecas, a la SEMARNAT, a la SEDATU, a los representantes 
de la minera Frisco Tayahua, así como a los pobladores de la 
Comunidad de Salaverna del municipio de Mazapil, Zacatecas, 
para que instalen una mesa de trabajo ante el inminente riesgo 
de la seguridad de los habitantes de dicha comunidad, 
ocasionados por las detonaciones, explosiones y contaminación 
que generan las actividades de la minera. 
 
 
Proponente: Diputados integrantes del PRD (PRD)  
 
Suscrito por las diputadas María del Socorro Ceseñas 
Chapa y Gisela Raquel Mota Ocampo (PRD) 
 
Publicación en Gaceta: 18-Marzo-2014  

Fecha de 
presentación: 18-

Marzo-2014 
 

  - Economía 

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Economía para que 
convoque al gobierno del estado de Zacatecas, a la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Sedatu, a los
representantes de la minera Frisco Tayahua, propiedad de Carlos
Slim, así como a los pobladores de la comunidad de Salaverna 
del municipio de Mazapil, Zacatecas, a instalar de manera urgente
una mesa de trabajo, en la búsqueda de una solución adecuada y
satisfactoria para los involucrados, ante el inminente riesgo de la
seguridad de los habitantes de Salaverna, por daños ocasionados 
por las detonaciones, explosiones y la contaminación que se
derivan por las actividades propias de la minera, que repercuten
en la salud de los habitantes de esa comunidad y el conflicto social
que ello pudiera generar. 
 
SEGUNDO. Se solicita a la Comisión Especial de Minería, de
Economía, de Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de la Reforma Agraria, de Derechos Humanos de la H.
Cámara de Diputados y a las demás que tengan Tayahua, interés,
para que realicen una visita de trabajo y supervisión a las
instalaciones de la Minera Frisco ubicada en la Comunidad de
Salaverna, del Municipio de Mazapil, Zacatecas a fin de que su
opinión coadyuve en la resolución de este delicado conflicto. 

Pendiente 

Punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Ejecutivo 
Federal, para que a través de la SE y de la SHCP, así como de 

Fecha de 
presentación: 20-

PRIMERO. La honorable Cámara de Diputados exhorta al titular
del Ejecutivo federal para que, por conducto de las Secretarías de

Pendiente 
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la Comisión Federal de Competencia Económica, se realicen 
diversas acciones relativas a las condiciones de competencia en 
el mercado del cemento en México. 
 
 
Proponente: Huidobro González Zuleyma (MC)  
 
 
 
Publicación en Gaceta: 20-Marzo-2014  

Marzo-2014 
 

  - Economía 

Economía, y de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, revisen la normatividad que regula la
estructura del precio del cemento mexicano, en función de
variables locales e internacionales y considerando, a su vez, la
oferta y la demanda en el mercado nacional. 
 
SEGUNDO. La honorable Cámara de Diputados exhorta al titular
del Ejecutivo federal para que, por conducto de las Secretarías de 
Economía, y de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, realicen las acciones necesarias a
efecto de que las empresas cementeras reduzcan el precio de
venta del cemento en el mercado nacional. 
 
TERCERO. La honorable Cámara de Diputados exhorta al titular
del Ejecutivo federal para que, por conducto de las Secretarías de
Economía, y de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, revisen la reglamentación vigente y 
eliminen aquellas disposiciones que limitan la importación de
productos cementantes de otros países y que la Administración
General de Aduanas de la SHCP otorgue las facilidades
necesarias para que empresas mexicanas importen libremente
este insumo de la construcción. 
 
CUARTO. La honorable Cámara de Diputados exhorta al titular
del Ejecutivo federal para que, por conducto de la Comisión
Federal de Competencia Económica, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, inicie la investigación para determinar si 
existen o no existen condiciones de competencia efectiva en el
mercado relevante del cemento, y en su oportunidad, y de ser el
caso, haga la declaratoria correspondiente para que en uso de las
atribuciones exclusivas que le otorga la Constitución General de 
la República, el Ejecutivo federal determine mediante decreto el
precio sujeto a control oficial del cemento en México. 
 
QUINTO. La honorable Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal para que, por conducto de la Comisión Federal 
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de Competencia Económica, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, inicie el procedimiento de investigación por la
comisión de acciones monopólicas relativas y absolutas en el
mercado del cemento en México y en su oportunidad, se
sancionen conforme a la Ley las conductas que pudieran caer en 
esos supuestos. 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares del 
FONART y de la PROFECO, con el fin de fomentar la producción 
y venta de cajas de Olinalá y vigilar la piratería de este producto.
 
 
Proponente: Añorve Baños Manuel (PRI)  
 
 
 
Publicación en Gaceta: 27-Marzo-2014  

Fecha de 
presentación: 27-

Marzo-2014 
 

  - Economía 

PRIMERO. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa a la Secretaría de Economía a prevenir, vigilar y 
sancionar los actos de piratería que afectan los productos
artesanales de Guerrero, en especial las cajas de Olinalá. 
 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa al Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
a promover la producción y venta de las cajas de Olinalá,
Guerrero, a escalas nacional e internacional. 

Pendiente 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Economía, para que haga cumplir la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y las Normas Oficiales Mexicanas, 
en materia de etiquetado de jugos, néctares y otras conservas. 
 
 
Proponente: Ramírez Diez Gutiérrez María Concepción (PAN) 
 
 
 
Publicación en Gaceta: 3-Abril-2014  

Fecha de 
presentación: 3-

Abril-2014 
 

  - Economía 

ÚNICO. Se exhorta a la Secretaria de Economía, a través del
Centro de Nacional de Metrología, a la Procuraduría Federal del
Consumidor y la Secretaria de Salud, por medio de la Comisión
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, haga
cumplir la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y las 
Normas Oficiales Mexicanas, en materia de etiquetado a la
industria de jugos, néctares, concentrados de fruta, jaleas,
mermeladas, fruta deshidratada y conservas, entre otros
productos, para que el consumidor final tenga la información 
necesaria para determinar su consumo. 

Pendiente 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la SS y 
de la PROFECO, para que vigilen la calidad de los pescados y 
mariscos en venta durante esta época de cuaresma. 
 
 
Proponente: García de la Cadena Romero María del Carmen 
(PRI)  

Fecha de 
presentación: 8-

Abril-2014 
 

  - Economía 

PRIMERO. Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de
Salud del gobierno federal y a la Procuraduría Federal del 
Consumidor a vigilar el cumplimiento de las normas sanitarias por
parte de todo establecimiento que venda pescados y mariscos,
durante esta época de cuaresma. 
 
SEGUNDO. Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de

Pendiente 
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Publicación en Gaceta: 8-Abril-2014  

Salud del Gobierno Federal y a la Procuraduría Federal del
Consumidor a emitir las recomendaciones pertinentes a toda la
población, a fin de que se tomen las medidas adecuadas ante la
compra y preparación de los pescados y mariscos durante esta
época de cuaresma. 

 


